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DECRETOS DE 

EMERGENCIA SOCIAL

òCRISIS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUDó.

ÁCAUSAS QUE MOTIVARON LA EMERGENCIA .

ÁDOLENCIAS QUE AQUEJAN AL SISTEMA DE SALUD .

ÁPRINCIPALES MEDIDAS CON CARGO A LA EMERGENCIA .

LA EMERGENCIA SOCIAL
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QUE ES UN DECRETO?

Un DECRETO es un tipo

de acto administrativo

emanado habitualmente

del poder ejecutivo que,

generalmente, posee un

contenido normativo

reglamentario, por lo que

su rango es

jerárquicamente inferior a

las leyes .

QUE ES LA EMERGENCIA 

SOCIAL?

Artículo 215. Cuando sobrevengan hechos distintos de los

previstos en los artículos 212 (Estado de guerra exterior) y 213

(Estado de conmoción Interior) que perturben o amenacen

perturbar en forma grave e inminente el orden económico,

social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad

pública, podrá el Presidente, con la firma de todos los

ministros, declarar el Estado de Emergencia por períodos hasta

de treinta días en cada caso, que sumados no podrán exceder

de noventa días en el año calendario .

Mediante tal declaración, que deberá ser motivada, podrá el

Presidente, con la firma de todos los ministros, dictar decretos

con fuerza de ley, destinados exclusivamente a conjurar la

crisis y a impedir la extensión de sus efectos.
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LA EMERGENCIA SOCIAL

Solamente en tres (3)

oportunidades se ha hecho

uso de la EMERGENCIA

SOCIAL en Colombia .

1992

Por la falta de 
alza oportuna 
de los salarios.

2008

Por la 
proliferación de 
las captadoras 

de dinero.

2009
A fin de 

conjurar la 
grave crisis 
del SGSSS.

LA EMERGENCIA SOCIAL

E. SOCIAL

DECRETO 
4975

(Dic. 23 /09)

DECRETO 
4976

(Dic. 23 /09)
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DECRETO 4975 DE 

DICIEMBRE 23 DE 2009.

Con el fin de conjurar la situación de

URGENCIA a la que se hace referencia

en la parte motiva del presente Decreto

e impedir la extensión de sus efectos,

declárese el ESTADO DE

EMERGENCIA SOCIAL en todo el

territorio Nacional, por el término de

treinta (30) días contados a partir de la

fecha de la declaratoria .

DECRETO 4976 DE

DICIEMBRE 23 DE 2009

Se adopta de manera URGENTE y

PREVENTIVA medidas para intervenir los

recursos provenientes de los saldos de

liquidación de contratos , rentas cedidas

en poder de los diferentes actores del sistema

liberando y recuperando recursos que permitan

generar liquidez y pagar las deudas de manera

urgente y prioritaria garantizando la

continuidad en la prestación de los servicios de

salud a la población afiliada al régimen

subsidiado .
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LA EMERGENCIA SOCIAL

ENERO 18.

DECRETO 
073

(Ene. 18/10)

DECRETO 
074

(Ene. 18/10)

DECRETO 
075 

(Ene. 18/10)

LA EMERGENCIA SOCIAL

DECRETO 073 DE ENERO 18 DE 2010.

Por el cual se expiden medidas excepcionales con el fin de
liberar recursos de los saldos excedentes del Situado Fiscal y
del Sistema General de participaciones - Aportes Patronales
que permitan financiar la atención a la población pobre no
asegurada y los eventos no cubiertos por el Plan Obligatorio de
Salud del Régimen Subsidiado .

DECRETO 074 DE ENERO 18 DE 2010.

Por medio del cual se introducen modificaciones al Fondo del
Régimen de Seguro obligatorio de accidentes de tránsito
FONSAT .

DECRETO 075 DE ENERO 18 DE 2010.

Por el cual se expiden disposiciones para agilizar la solución de 
controversias entre las diferentes entidades y organismos del 
SGSSS.



08/02/2010

6

LA EMERGENCIA SOCIAL

CAUSAS QUE MOTIVARON LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SOCIAL

SUMINISTRO POR FUERA 
DE        ASEGURAMIENTO 
OBLIGATORIO               DE 
MEDICAMENTOS             Y 
SERVICIOS      NO      POS.

CRECIMIENTO ABRUPTO E 
INUSITADO         DE       LOS 
SERVICIOS     NO   POS   LO 
CUAL PONE EN RIESGO EL 
EQUILIBRIO                   DEL 
SISTEMA GENERAL   DE S.     

LOS   SERVICIOS  NO POS         
NO          ESTABAN 

PREVISTOS EN LA LEY 100 
DE      1993      NI    FUERON 
INCORPORADOS   EN  LOS 
CÁLCULOS ECONÓMICOS.
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CAUSAS QUE MOTIVARON LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SOCIAL

GRAVE              DETERIORO          DE 
LIQUIDEZ    DE NUMEROSAS EPS E 
IPS Y DE LA SOSTENIBILIDAD DEL     
SGSSS       PONIENDO    EN RIESGO   
LA        CONTINUIDAD       EN       LA 
PRESTACIÓN       DEL       SERVICIO 

PÚBLICO    DE    SALUD.

POR     EL        CRECIMIENTO     DE   LA 
DEMANDA        DE         SERVICIOS       Y 
MEDICAMENTOS    NO     POS    EN    EL 
RÉGIMEN CONTRIBUTIVO, SE ESTIMA 
QUE   EN   EL   PRIMER SEMESTRE DE 
2010,      LOS    EXCEDENTES      A    LOS 
CUALES   HA  TENIDO QUE RECURRIR 
EL    FOSYGA    PARA    ATENDER ESTA 

DEMANDA,    SE     AGOTARÁN .     

QUE      DE     ACUERDO       CON    LOS 
INFORMES DE LOS ORGANISMOS DE   
CONTROL,       SE         OBSERVA     DE 
MANERA           GRAVE         QUE      EN 

ALGUNOS CASOS LOS RECURSOS DEL 
SGSSS     Y     DEL    SECTOR SALUD SE    
HAN         DESTINADO         A        FINES 
DIFERENTES       A      LOS      MISMOS .

CAUSAS QUE MOTIVARON LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SOCIAL

LOS       DEPARTAMENTOS       Y       EL 
DISTRITO               CAPITAL             HAN 
PRESENTADO       UN     INCREMENTO 
SIGNIFICATIVO    EN  EL NÚMERO DE 
LOS   MEDICAMENTOS   Y  SERVICIOS 

NO   POS -S    PADECIENDO  UN 
GRAVE DÉFICIT PRESUPUESTAL.

El    INCREMENTO EN LAS ACCIONES 
DE  TUTELA  POR  SOLICITUDES   DE 
SALUD   DE  BENEFICIOS DEL POS  Y 
DE SERVICIOS Y MEDICAMENTOS NO 

POS.

GRAVE DETERIORO DE LIQUIDEZ DE 
NUMEROSAS    EPS    E    IPS    Y DE LA 
SOSTENIBILIDAD        DEL          SGSSS 
PONIENDO         EN         RIESGO       LA 

CONTINUIDAD   EN   LA   
PRESTACIÓN DEL   SERVICIO   

PÚBLICO DE SALUD. 

SOLICITUDES DE RECOBRO  
FRAUDULENTAS  POR PARTE DE LOS 

ASEGURADORES AL FOSYGA POR 
CONCEPTO DE MEDICAMENTOS.
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AÑO TOTAL TUTELAS TUTELAS SALUD PARTICIPACION

1999 86.313   21.301   24.68%

2000 131.764   24.843   18.85%

2001 133.272   34.319   25.75%

2002 143.887   42.734   29.70%

2003 149.439   51.944   34.76%

2004 198.125   72.033   36.36%

2005 224.270   81.017   36.12%

2006 256.166   96.226   37.56%

2007 283.637   107.238   37.81%

2008 344.468   142.957   41.50%

TOTAL 1.951.341   674.612   34.57%

PARTICIPACION DE LAS TUTELAS DE SALUD.

PERIODO 1999 - 2008

FUENTE: CORTE CONSTITUCIONAL.

PRETENSIONES MAS FRECUENTES EN LAS 

TUTELAS PRESENTADAS.

FUENTE:  DEFENSORIA DEL PUEBLO.

PRETENSIONES MAS FRECUENTES EN LAS TUTELAS PRESENTADAS

2006 2007 2008 TOTAL PART %

CIRUGIAS 26741 25841 35288 87870 20.8%

MEDICAMENTOS 25078 25961 30025 81064 19.2%

EXA. PARACLINICOS 25086 23220 30541 78847 18.6%

PROTESIS - ORTESIS 14491 17841 25569 57901 13.7%

CITAS MEDICAS 11579 11935 20340 43854 10.4%
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TUTELAS POR CITAS MEDICAS.

ÅEscasez de Recurso humano.

ÅConcentración de

profesionales de la

medicina en las grandes

urbes .

ÅContención de costos

cuando se detectan

enfermedades ruinosas .

ÅFalta de oportunidad y

aplazamiento en las citas

de espera .

SOLICITUDES POR CITAS MEDICAS.

ÅMEDICINA INTERNA.

ÅNEUROLOGIA .

ÅGINECOLOGIA Y OBSTETRICIA .

ÅOFTALMOLOGIA .

ÅCIRUGIA GENERAL .

ÅCARDIOLOGIA .

ÅORTOPEDIA .

ÅREUMATOLOGIA . (13)
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TUTELAS POR CITAS MEDICAS.

En el caso de MEDICINA INTERNA , las

negaciones surgen por el represamiento en

la atención de pacientes que requieren

servicios de subespecialidades, lo que hace

que el médico internista tenga que

suplirlas . Otra razón es la falta de recurso

humano debido a la necesidad de estos de

ampliar su formación en otras

subespecialidades.

ESPECIALIDADES EN LAS QUE SE SOLICITAN 

MEDICAMENTOS PERIODO 2006 - 2008

ESPECIALIDADES EN LAS QUE SE SOLICITAN MEDICAMENTOS

ESPECIALIDAD 2006 2007 2008 TOTAL

NEUROLOGIA 3.976   3.499   4.693   12.168   

ONCOLOGIA 2.940   2.475   1.979   7.394   

CARDIOLOGIA 2.392   1.911   2.689   6.992   

REUMATOLOGIA 1.268   2.128   2.135   5.531   

OFTALMOLOGIA 1.460   1.836   1.809   5.105   

ORTOPEDIA 1.527   1.517   1.708   4.752   

TOTAL 15.569   15.373   17.021   41.942   

FUENTE:  CORTE CONSTITUCIONAL.

VIH/SIDA 979 408 320 1.707
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MEDICAMENTOS MAS SOLICITADOS.

ÅNEUROLOGIA:
ACIDO VALPROICO.

CARBAMAZEPINA.

AMANTADINA.

MEMANTINA.

TOXINA BOTULINICA.

ÅONCOLOGIA: ACETATO LEUPROLIDE.

BICALUTAMIDA.

IMATINIB.

ONDASETRON.

ÅCARDIOLOGIA: CLOPIDROGEL.

VALSARTAN, IRBESARTAN.

TELMISARTAN.

MEDICAMENTOS MAS SOLICITADOS.

ÅREUMATOLOGIA:
ALENDRONATOS.

GLUCOSAMINA.

ADALIMUMAB.

INFLIXIMAB.

RITUXIMAB.

ÅOFTALMOLOGIA: DORSOLAMIDA.

TIMODOL.

LATANOPROST.

DICLOFENACO OFTÁLMICO.

ÅPERSITENCIA: HORMONA DE CRECIMIENTO.

COMPLEMENTOS  NUTRICIONALES .
NUEVAS TECNOLOGÍAS EN INSULINA

PARA EL TRATAMIENTO DE LA

DIABETES .
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CAUSAS QUE MOTIVARON LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SOCIAL

Que de acuerdo con información

aportada por AFIDRO se ha

evidenciado que para algunos

medicamentos el valor del recobro al

FOSYGA excede notablemente el precio

de venta del laboratorio farmacéutico y

en algunos casos el número de

medicamentos recobrados es superior al

número de unidades reportadas como

vendidas por los laboratorios .

MEDICAMENTOS CON MAYOR RECOBRO AL 

FOSYGA DURANTE EL AÑO 2008.

FUENTE:  MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL.

NOMBRE PRODUCTO VALOR RECOBRO

RITUXIMAB (MABTHERA® ROCHE) $ 72.098.539.117,00

TRASTUZUMAB (HERCEPTIN ® ROCHE) $ 35.428.470.001,00

BEVACIZUMAB (AVASTIN ® ROCHE) $ 17.880.643.170,00

TOTAL VALOR RECOBRADO AL FOSYGA $ 125.407.652.288,00

ADALIMUMAB (HUMIRA ® ABBOTT) $ 51.660.225.786,00

PALIVIZUMAB (SYNAGIS ® ABBOTT) $ 16.181.566.335,00

TOTAL VALOR RECOBRADO AL FOSYGA $ 67.841.792.121,00

IMATINIB (GLIVEC ® NOVARTIS) $ 40.397.095.490,00

OCTREOTIDA (SANDOSTATIN ® NOVARTIS) $ 14.270.114.153,00

TOTAL VALOR RECOBRADO AL FOSYGA $ 54.667.209.643,00

TOTAL VALOR RECOBRADO AL FOSYGA PESOS 
PESADOS

$ 247.916.654.052,00
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PARTICIPACION DE LAS TUTELAS POR 

DEPARTAMENTO 2006 - 2008

FUENTE:  CORTE CONSTITUCIONAL.

No . DE TUTELAS SEGÚN DEPARTAMENTO

2006 2007 2008 TOTAL PART %

BOGOTA DC 72648 76035 71941 220624 24.9%

ANTIOQUIA 50884 53177 73268 177329 20.1%

VALLE 22504 29329 37263 89096 10.01%

ATLANTICO 13839 14711 19171 47721 5.4%

SANTANDER 11632 12877 17424 41933 4.7%

VAUPES 9 15 37 61 0.02%

No . DE TUTELAS EN SALUD POR DEPARTAMENTO

2006 2007 2008 TOTAL PART %

ANTIOQUIA 30106 30374 45332 105812 30.5%

BOGOTA DC 15399 18072 18313 51784 14.9%

VALLE 11282 12400 16122 39804 11.5%

SANTANDER 4604 5662 8027 18293 5.3%

CALDAS 4702 5428 7516 17646 5.1%

VAUPES 2 3 6 11 0.01%

NUMERO DE TUTELAS EN SALUD POR CADA 

10.000 HAB. DEPARTAMENTO 2006 - 2008

FUENTE:  DEFENSORIA DEL PUEBLO.

DEPARTAMENTO 2006 2007 2008
PROMEDIO 

ULTIMOS 3 AÑOS.

CALDAS 48.4 55.8 77.1 60.5

ANTIOQUIA 52.3 52.1 76.7 60.4

RISARALDA 39.0 43.0 56.6 46.2

QUINDIO 32.0 28.3 41.0 33.8

VALLE 26.8 29.2 37.6 31.2

SANTANDER 23.4 28.6 40.3 30.8

TOLIMA 21.8 25.4 31.2 26.1

BOGOTA D.C. 22.2 25.6 25.6 24.5

SAN ANDRES 20.3 22.2 28.1 23.6
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NUMERO DE TUTELAS EN SALUD POR CADA 

10.000 HAB. DEPARTAMENTO 2006 - 2008

En el 2008 Caldas registra 77.1 tutelas por cada

10.000 habitantes, superando a Antioquia, que

registra 76.7, una de las razones por la cual el

departamento de Caldas ocupa el primer lugar en

este indicador tiene que ver con la no garantía

de oferta de servicios en la red local , lo que

ocasiona que los servicios sean autorizados para

llevarse a cabo en la ciudad de Pereira , con

sustento en las reiteradas quejas de los usuarios .

CONTENIDO DE LAS TUTELAS (POS Y NO POS) 

EN LOS REGIMENES CONTRIBUTIVO Y 

SUBSIDIADO 2006 - 2008

FUENTE:  DEFENSORIA DEL PUEBLO.

SOLICITUDES 2006 2007 2008 TOTAL PART. %

POS 76.719   60.718   75.774   213.211   53.4%

NO POS 49.275   58.480   77.956   185.711   46.6%

Durante el período analizado se encontró que el

53.4% de las solicitudes tuvieron que ver con servicios

que se encuentran dentro del POS , de las cuales el

85.5% corresponde al régimen contributivo . Sin

embargo, estas negaciones POS han disminuido en el

año 2009, debido en gran parte a la implementación

de las guías y modelos de atención en enfermedades

como VIH/sida e insuficiencia renal crónica.
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MAYORES NEGACIONES (POS Y NO POS) EN EL 

REGIMEN CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIADO 

2006 - 2008

P.O.S. CIRUGIAS

CITAS MEDICAS 
ESPECIALIZADAS

MEDICAMENTOS

1

23

MAYORES NEGACIONES (POS Y NO POS) EN EL 

REGIMEN CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIADO 

2006 - 2008

NO P.O.S.

CIRUGIAS

MEDICAMENTOS

1

2
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LAS DOLENCIAS QUE AQUEJAN AL 

SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO.

EPS del contributivo , al

borde del colapso .

El sistema de salud tiene con

las EPS del régimen

contributivo, según sus

balances, deudas acumuladas

por 900 mil millones de

pesos , pero éste no les reconoce

500 mil millones , lo cual,

según las EPS , compromete su

patrimonio ; nueve de ellas dicen

estar a punto de declararse

inviables financieramente .

1

LAS DOLENCIAS QUE AQUEJAN AL 

SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO.

Cada vez más pobres y

desempleados que cobijar .

Por cuenta de la pobreza y el

desempleo el número de

afiliados al régimen

subsidiado (reservado para

los que no tienen capacidad

de pago) crece. Al tener más

usuarios y recursos limitados

para atenderlos, estas EPS se

llenaron de deudas, sobre

todo de los entes territoriales .

2
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LOS MALES QUE AQUEJAN AL SISTEMA 

DE SALUD COLOMBIANO.

En el Sisbén uno y dos, que identifica a los más

pobres del país, según D.N.P. hay 29 millones de

personas. Si hay 29 millones de pobres sobre una

población de 45 ó 46 millones, el porcentaje de

pobreza no es del 45% como dice el gobierno, sino

del 63%.

Pero si el 45% de la población es pobre, el Sisben

uno y dos debería tener 9 millones menos de

usuarios, lo que significa que ellos están en el

régimen subsidiado cuando pueden pagar

perfectamente su salud .

LAS DOLENCIAS QUE AQUEJAN AL 

SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO.

IPS Públicas y Privadas

trabajan al debe .

Los hospitales públicos y privados

dicen que los entes territoriales y

las EPS les deben cerca de 3

billones de pesos,que los mantiene

al borde del colapso y les causa

serios problemas para adquirir

insumos, pagar salarios y costear

gastos de funcionamiento, factores

que impactan la calidad de los

servicios que prestan .

3
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LAS DOLENCIAS QUE AQUEJAN AL 

SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO.

Los Departamentos ahogados

por el NO POS .

Las cuentas de los

departamentos empezaron a

afectarse desde que se ordenó,

mediante la ley 715 del 2001,

que asumieran el pago de los

servicios NO POS que reclaman

los afiliados al sistema . Eso les

generó un déficit que podría

llegar a los 600 mil millones de

pesos . Este es el principal

motivo de la declaratoria de

emergencia social .

4

LAS DOLENCIAS QUE AQUEJAN AL 

SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO.

Continua el caos en las bases de datos .

El país tiene tres bases de datos, que no coinciden: la del

Sisbén , la de Registraduría y la del sistema de salud ;

debido a eso no se sabe cuántos y cuáles colombianos están

afiliados, cuáles han fallecido y cuántos quedan por afiliar .

Eso no sólo impide hacer planeación sino costear

adecuadamente los recursos para la salud .

5
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LAS DOLENCIAS QUE AQUEJAN AL 

SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO.

Un modelo que no previene

sino que cura .

La promoción de la salud y la

prevención de la enfermedad

fueron desplazadas por un

modelo curativo . Esto hace que

la salud de la gente empeore y

consulte más (como indican los

estudios), lo que hace que el

sistema gaste más. De

continuar esa tendencia, no

habrá recursos suficientes para

atender a todos los enfermos.

6

LAS DOLENCIAS QUE AQUEJAN AL 

SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO.

Zonas grises estimulan

las acciones de Tutela .

El gran incremento en las

ACCIONES DE TUTELA

exigiendo la prestación de

servicios salud obedece a la

falta de claridad y de límites

en los contenidos del POS ,

así como su

desactualización, hacen que

cada ciudadano sienta que

tiene derecho a todo.

7
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LAS DOLENCIAS QUE AQUEJAN AL 

SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO.

Justicia NO especializada

en el tema de Salud .

Los jueces se convirtieron en

parte del sistema de salud,

tanto en lo micro (tutelas

individuales) como en lo

macro (sentencias de la

Corte) . Por falta de una

justicia especializada en el

tema, muchos de esos fallos

no son coherentes, crean la

falsa idea de que hay acceso

ilimitado y empeoran las

finanzas del sector.

8

LAS DOLENCIAS QUE AQUEJAN AL 

SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO.

No se privilegia la calidad

sino el bajo precio .

Se cree que los hospitales con

mayores niveles de calidad son

caros, por lo que se contratan

menos. Hoy muchos pacientes

son tratados en entidades que

ofrecen bajo precio, pero que son

de dudosa calidad . Eso

incrementa los costos, porque los

enfermos se cronifican y se

complican, lo que exige volver a

tratarlos .

9
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LAS DOLENCIAS QUE AQUEJAN AL 

SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO.

Médicos y pacientes al

margen del sistema .

Aunque la Ley 100 les dio un

papel protagónico a los usuarios,

incluso para la toma de

decisiones, su papel está

restringido al de consumidores

de servicios. Médicos y

profesionales de la salud, por su

parte, tienen un rol marginal en

la construcción de modelos de

atención, en aportes tecnológicos

y en la humanización de la

asistencia .

10

LAS DOLENCIAS QUE AQUEJAN AL 

SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO.

La corrupción en el País .

Que durante el 2009 se habrían

pagado en el país sobornos por

casi 4 billones de pesos . Suma,

que serviría para financiar la

educación de 325.000 niños,

representa el 12,9 por ciento del

presupuesto de inversiones de la

Nación, lo que equivale a una

catástrofe que limita el

desarrollo de una población en la

cual el índice de pobreza es

cercano al 45 por ciento .

11
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LOS MALES QUE AQUEJAN AL SISTEMA 

DE SALUD COLOMBIANO.

En la decisión del Gobierno Nacional de la

DECLARATORIA DE EMERGENCIA

SOCIAL EN SALUD tuvo mucho que ver

con el intento de romper las cadenas

criminales que se han formado para

quedarse con buena parte de los fondos

destinados a darles una buena atención

médica a los colombianos especialmente

en el Régimen Subsidiado .

CAUSAS QUE MOTIVARON LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SOCIAL

EMERGENCIA SOCIAL

Corrupción 
principalmente 
en el Régimen 

Subsidiado.

Desborde en 
el uso del NO 

POS  en el 
Régimen 

Contributivo .

El déficit  en 
las finanzas 
de los entes 
territoriales 
para atender 

el R.S.
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CAUSAS QUE MOTIVARON LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SOCIAL

En el régimen contributivo el número de

recobros presentados al FOSYGA por

eventos NO POS se incremento :

2007 835.000 626.000 millones

2009 2.000.000 1.85 billones

239% Número de recobros. 

280% Valor de recobros. 

CAUSAS QUE MOTIVARON LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SOCIAL

De acuerdo con el reporte de 32

Departamentos y 4 D.C. el déficit por

prestación de servicios de salud es como

sigue:

2008 409.187 Millones

2009 886.000 Millones

CRECIMIENTO 116%
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CAUSAS QUE MOTIVARON LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SOCIAL

Las dificultades expresadas por las

entidades territoriales han tenido efecto

directo en las EPS -S y en las IPS poniendo

en riesgo la prestación de los servicios:

Marzo 2009 3.726 Millones .

Sept 2009 37.226 Millones .

INCREMENTO 899%

CAUSAS QUE MOTIVARON LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SOCIAL

V Cierre de Hospitales Públicos.

V Quiebra de EPS e IPS .

V Inviabilidad financiera de entidades

territoriales .

V Cesación de pagos al personal de la salud y

a los proveedores.
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CAUSAS QUE MOTIVARON LA 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SOCIAL

Por ende el orden social del país se

encuentra gravemente amenazado, toda

vez que se ha deteriorado de manera

rápida e inusitada la sostenibilidad

financiera del SGSSS y está en riesgo la

continuidad en la prestación del servicio

público de salud, el goce efectivo del

derecho a la salud y la universalización

del aseguramiento .

OBJETIVO PRINCIPAL DE LA 

DECLARATORIA DE  EMERGENCIA 

SOCIAL.

El objetivo principal de la declaratoria del

estado de emergencia social es buscar mayores

recursos, elevar la eficiencia y racionalidad en

el manejo de los recursos, fortalecer la lucha

contra la corrupción y mejorar la equidad en

la prestación de los servicios del sistema de

salud garantizando a las EPS e IPS la

sostenibilidad dentro del SGSSS de tal

manera que no se afecte la prestación del

servicio público de salud .
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OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

1. Liberar a través de mecanismos jurídicos

1,4 billones de pesos para invertir en

insumos, salarios para funcionarios del

sector y medicamentos ; racionalizando los

recursos para consolidar una buena

prestación del servicio de salud para los

Colombianos.

2. Crear un frente especial de trabajo para

enfrentar y combatir la corrupción dentro

del sector salud el cual será dirigido por la

vicepresidencia de la República .

MEDIDAS TOMADAS POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

DECRETO 
127 de 
2010

ÅSE ADOPTAN MEDIDAS EN MATERIA
TRIBUTARIA . MODIFICAR EL
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
APLICABLE A LA CERVEZA Y SOBRE
LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR,
INCREMENTANDO LAS CUOTAS
ACTUALES HASTA LA TARIFA
GENERAL DEL IMPUESTO, ASÍ COMO
LAS TARIFAS DE LOS IMPUESTOS AL
CONSUMO DE LICORES, VINOS,
APERITIVOS Y SIMILARES, Y DE
CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO,
DESTINANDO, POR LO MENOS, LOS
MAYORES INGRESOS GENERADOS A LA
SALUD .
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MEDIDAS A TOMAR POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

IVA PARA LAS

CERVEZAS

NACIONALES E

IMPORTADAS EL

14% A PARTIR

DEL 1 DE

FEBRERO ð31 DE

DICIEMBRE DE

2010.

MEDIDAS A TOMAR POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

A PARTIR DEL 1 DE

FEBRERO DE 2010, EN

LOS JUEGOS DE

SUERTE Y AZAR SE

APLICARA LA TARIFA

GENERAL PREVISTA EN

EL ESTATUTO

TRIBUTARIO .

Los ingresos adicionales recaudados durante el año 2010, por efecto del

aumento de la tarifa del impuesto sobre las ventas, aplicable a la

cerveza y a los juegos de suerte y azar, a que se refiere el presente

decreto, se destinarán por la Nación a financiar el FONPRES para

cubrir las PRESTACIONES EXCEPCIONALES EN SALUD (P .E.S)
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MEDIDAS A TOMAR POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

AUMENTO A LAS TARIFAS

DEL IMPUESTO AL

CONSUMO DE CIGARRILLOS

Y TABACO ELABORADO

DURANTE LOS AÑOS 2010 Y

2011.

Los recursos obtenidos por este concepto se destinaran a los dineros

que se requieren para la unificación de los planes de beneficios del

SGSSS.

MEDIDAS A TOMAR POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

A PARTIR DEL 1 DE

FEBRERO DE 2010, LAS

TARIFAS DEL

IMPUESTO AL

CONSUMO DE LICORES,

VINOS, APERITIVOS Y

SIMILARES POR CADA

UNIDAD DE 750 CC.

Los recursos obtenidos por este concepto se destinaran a los dineros

que se requieren para la unificación de los planes de beneficios del

SGSSS.
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MEDIDAS  TOMADAS POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

SISTEMA 
TÉCNICO 

CIENTÍFICO EN 
SALUD.

ORGANISMO 
TECNICO 

CIENTIFICO.

COMITÉ 
TECNICO 

PRESTACIONES 
EXCEPCIONALES.

FONPRES

MEDIDAS  TOMADAS POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

DECRETO 
128 de 
2010

ÅSE REGULAN LAS
PRESTACIONES
EXCEPCIONALES
EN SALUD (PES) .
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El Decreto define y regula los Principios, mecanismos,

condiciones, instituciones y recursos, destinados a la

prestación de servicios de salud no incluidos en el

Plan Obligatorio de Salud del Régimen

Contributivo , en adelante PRESTACIONES

EXCEPCIONALES EN SALUD . (PES)

El Decreto NO aplica a las prestaciones no incluidas

en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen

Subsidiado contenidas en el Plan Obligatorio de Salud

del Régimen Contributivo, las cuales deben ser

atendidas de conformidad con la normatividad

vigente .

MEDIDAS  TOMADAS POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

PRESTACIONES EXCEPCIONALES EN SALUD

son aquellas atenciones que exceden a las incluidas en

el Plan Obligatorio de Salud del Régimen

Contributivo, que requieran de manera extraordinaria

las personas afiliadas al Sistema General de

Seguridad Social en Salud tanto en el Régimen

Contributivo como en el Régimen Subsidiado, las

cuales serán ordenadas por el médico tratante y

autorizadas por el COMITÉ TÉCNICO DE

PRESTACIONES EXCEPCIONALES EN SALUD ,

de conformidad con los principios y reglas establecidos

en el presente decreto.

MEDIDAS  TOMADAS POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.
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Las órdenes de prestaciones excepcionales en salud por parte del

médico tratante, sólo serán válidas y eficaces cuando cumplan los

procedimientos dispuestos en El Decreto 1028 de 2010 y sean

autorizadas por el Comité Técnico de Prestaciones

Excepcionales en Salud .

En ningún caso se podrán considerar como prestaciones

excepcionales en salud aquellas que no corresponden a la

prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la

enfermedad . En consecuencia, no son prestaciones excepcionales

en salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud, por

no corresponder a prestaciones en salud, entre otras, las de

educación, instrucción o capacitación ; actividades recreativas o

lúdicas ; las prendas de vestir ; las actividades e insumos

cosméticos, estéticas, suntuarias o con fines de embellecimiento y

los gastos generados por la presencia de acompañantes.

EFICACIA Y ALCANCE DE LAS PRESTACIONES 

EXCEPCIONALES EN SALUD.

Tampoco serán objeto de cobertura por parte del

Sistema General de Seguridad Social en Salud

aquellas prestaciones que no cuenten con evidencia

científica o que se encuentren en fase de

experimentación ; y aquellos medicamentos ,

suministros y dispositivos médicos, tecnologías,

procedimientos, intervenciones, actividades y tejidos

humanos, que sean producidos o introducidos en

el territorio nacional de manera ilegal o no

autorizada , entre otros, o los que no correspondan a

los expresamente registrados, aprobados o

autorizados, de acuerdo con la normatividad vigente .

EFICACIA Y ALCANCE DE LAS PRESTACIONES 

EXCEPCIONALES EN SALUD.
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Los COMITÉS TÉCNICOS DE PRESTACIONES

EXCEPCIONALES EN SALUD son la instancia

responsable de definir sobre la procedencia de la

autorización de las prestaciones excepcionales en salud

que hayan sido prescritas o formuladas por el médico

tratante, que podrán ser cofinanciadas por el

FONPRES .

Los COMITÉS TÉCNICOS DE PRESTACIONES

EXCEPCIONALES EN SALUD previstos en el Decreto,

1028 de 2010 entrarán en vigencia cuando se cumplan

SEIS (6) meses desde la promulgación del Decreto.

Publicación del Decreto en el diario Oficial.

MEDIDAS  TOMADAS POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

Estos comités tomarán sus decisiones

consultando de manera obligatoria los principios

previstos en el presente decreto, las definiciones,

guías, protocolos, recomendaciones o doctrina

médica emitida para tal fin por el ORGANISMO

TÉCNICO CIENTÍFICO o en su ausencia, el

Comité sólo podrá decidir basado en la evidencia

científica . Los integrantes de los Comités

Técnicos de Prestaciones Excepcionales en Salud

se entiende que prestan un servicio público para

todos los efectos legales.

COMITES TECNICOS DE PRESTACIONES 

EXCEPCIONALES EN SALUD.
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La autorización de prestaciones excepcionales

en salud que serán cofinanciadas por el

FONPRES procederá previa verificación de

la capacidad real de pago del afiliado, a

partir de la cual se determinará si el

solicitante o su grupo familiar pueden

costearlo en su totalidad, o la proporción en

que puedan asumirlo, teniendo en cuenta su

nivel de ingreso y/o su capacidad

patrimonial , entre otros criterios .

COMITES TECNICOS DE PRESTACIONES 

EXCEPCIONALES EN SALUD.

Los operadores públicos y privados de bancos de

información y/o bases de datos reportarán la

información relevante para establecer la

capacidad real de pago a las instancias que

designe el Gobierno Nacional, para realizar la

verificación en la forma y condiciones que se

defina mediante decreto reglamentario . Esta

información mantendrá la protección de datos

personales a que hace referencia la Ley 1266 de

2009.

(SE REGULA EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN BASES DE DATOS PERSONALES, EN 

ESPECIAL LA FINANCIERA, CREDITICIA, COMERCIAL, DE SERVICIOS Y LA PROVENIENTE DE 

TERCEROS PAÍSES) 

COMITES TECNICOS DE PRESTACIONES 

EXCEPCIONALES EN SALUD.
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El Gobierno Nacional reglamentará esquemas de financiación que

puedan ser desarrollados e implementados por las entidades del

sector financiero, cooperativo y cajas de compensación proporcionando

a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud acceso

a líneas de crédito que les permitan financiar las prestaciones

excepcionales en salud , en lo que a ellos corresponda.

Para cubrir las obligaciones derivadas de las prestaciones

excepcionales en salud los afiliados también podrán utilizar parcial o

totalmente el saldo sin comprometer, que mantengan en su cuenta

individual de CESANTÍAS , ya sea de manera directa o mediante su

pignoración .

Igualmente y para el mismo efecto, podrán disponer de los saldos

acumulados en fondos o PROGRAMAS DE PENSIONES

voluntarias sin que se pierdan los beneficios tributarios que la ley les

reconoce.

COMITES TECNICOS DE PRESTACIONES 

EXCEPCIONALES EN SALUD.

Las PRESTACIONES EXCEPCIONALES

(P .E.S.) se financiarán por los afiliados al

Sistema General de Seguridad Social en Salud

que las requieran .

Estas prestaciones serán cofinanciadas, total o

parcialmente, consultando la real capacidad de

pago del afiliado, de manera subsidiaria,

exclusivamente con los recursos que la ley haya

destinado al FONPRES para tal efecto, y hasta

tanto se agote la disponibilidad presupuestal

anual .

COMITES TECNICOS DE PRESTACIONES 

EXCEPCIONALES EN SALUD.
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Dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud

como servicio público esencial y frente a todo medicamento que

deba ser cancelado con cargo a recursos del FONPRES , será

obligatoria la utilización de las denominaciones comunes

internacionales siempre que ésta exista, en la formulación o

prescripción de medicamentos . Este deber es aplicable frente a

todo profesional que formule medicamentos cuya fuente de

pago derive del FONPRES .

La formulación o prescripción por parte de los médicos

tratantes vinculados al Sistema General de Seguridad Social

en Salud, de cualquier prestación excepcional en salud será

consecuencia de haber utilizado y agotado las

posibilidades terapéuticas del Manual de Medicamentos

del Plan Obligatorio de Salud .

COMITES TECNICOS DE PRESTACIONES 

EXCEPCIONALES EN SALUD.

Créase el Fondo de Prestaciones Excepcionales en

Salud - FONPRES ., como una cuenta adscrita al

Ministerio de la Protección Social, sin personería

jurídica ni planta de personal propia, que se

administrará a través de un patrimonio autónomo y

se regirá por el derecho privado .

El FONPRES contará con instancias para la

autorización de las prestaciones excepcionales en

salud y para la organización de la red de

prestadores y proveedores de servicios de salud .

MEDIDAS  TOMADAS POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.
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El Fondo de Prestaciones Excepcionales en Salud -

FONPRES tendrá como objeto recaudar, asignar,

ejecutar y controlar los recursos destinados a la

cofinanciación de las prestaciones excepcionales

en salud y para ello el Ministerio de la Protección

Social contratará : (a) Un administrador fiduciario que

será quien represente y administre el patrimonio

autónomo y, (b) gestores para la organización y

administración de prestaciones excepcionales en

salud, cuyas características, condiciones y funciones

se establecerán por el Consejo de Administración del

Fondo.

MEDIDAS  TOMADAS POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

Con los recursos del FONPRES se deben asumir los gastos

inherentes a la operación, administración, gestión y

funcionamiento del sistema de las prestaciones excepcionales

en salud , agotando en primera instancia, los rendimientos

financieros producidos por los recursos administrados .

Con cargo a los recursos de FONPRES no se podrá asumir la

legalización de cuentas o recobros por prestaciones incluidas en

los planes obligatorios de beneficios de ambos regímenes ni

la provisión de bienes y servicios .

El Organismo Técnico Científico para la Salud que se cree

para la regulación científica, inspección y vigilancia de la

aplicación del método científico, podrá ser financiado con los

recursos destinados al FONPRES en lo relacionado con los

aspectos de las prestaciones excepcionales en salud .

MEDIDAS  TOMADAS POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.
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1. El Ministro de protección Social o su

delegado quien lo preside. (viceministro)

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público

o su delegado. (viceministro)

3. El director del D.N.P. o su delegado.

(subdirector)

4. El Director del Instituto Nacional de Salud .

5. El director del INVIMA .

6. El secretario de la Comisión Nacional de

precios de Medicamentos . (M.C.I .T.)

7. Un representante del presidente de la

República .

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL 

FONPRES.

1. Definir las políticas generales de administración del

FONPRES .

2. Priorizar el uso de los recursos del FONPRES y aprobar

sus estados financieros .

3. Definir los criterios para la contratación, tarifas y

precios de las prestaciones excepcionales en salud .

4. Definir los criterios para la conformación y operación de

los C.T.P.E.S.

5. Aprobar la metodología y criterios para determinar la

capacidad de pago del aportante y su grupo familiar

para establecer la cuota o valor a su cargo.

6. Coordinar los mecanismos mediante los cuales se puede

construir la línea de base o punto inicial a partir de la

evidencia empírica o científica .

7. Darse su propio reglamento .

FUNCIONES DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION DEL FONPRES.
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1. Definir las características y condiciones de los gestores

de P.E.S.

Las prestaciones excepcionales en salud serán

coordinadas por los gestores de prestaciones

excepcionales en salud que se contraten para el efecto,

quienes desempeñarán las funciones que les sean

determinadas por el Consejo Administrador del

Fondo, entre las cuales se incluye la de hacerse

parte en los procesos judiciales que se adelanten

para obtener el reconocimiento de las

prestaciones excepcionales en salud .

FUNCIONES DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION DEL FONPRES.

Las prestaciones de servicios excepcionales en salud, previo proceso de

auditoria, el cual deberá realizarse con base en una muestra definida

con los estándares internacionalmente aceptados, sin perjuicio de que

se requieran, de manera especial, revisiones con aplicación de

metodologías distintas, serán pagadas máximo a los precios y tarifas

definidos por el gestor de prestaciones excepcionales en salud ,

aún en el evento en que el cobro lo realice un prestador o proveedor

que no pertenezca a la red de servicios excepcionales en salud .

En el evento en que el procedimiento, suministro, insumo, dispositivo

o medicamento, no se encuentre en la relación de precios y tarifas

definidos, quien pretenda su cobro al FONPRES, deberá allegar la

factura o el soporte que lo sustituya, en los que conste el precio de

compra al proveedor de origen, sea este nacional o extranjero, para

efectos de definir el valor que puede ser reconocido a quien prestó el

servicio, suministro, insumo o medicamento o aquel que se establezca

para determinar el precio máximo a reconocer.

PAGO DE LA PRESTACIONES 

EXCEPCIONALES EN SALUD.
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El Fondo de Solidaridad y Garantía - Fosyga , continuará

tramitando y financiando el pago de los recobros. El

Ministerio de la Protección Social revisará el presupuesto

definido para la vigencia 2010 en el Fondo de Solidaridad y

Garantía - Fosyga , para la asunción de los recobros, en

consideración a los principios y medidas adoptadas en el

Decreto 1028 de 2010.

Para el reconocimiento y pago de los recobros por

prestaciones excepcionales en salud que sean efectuadas

durante el periodo de transición , se aplicarán las tarifas

y precios publicados en la página web del Ministerio de la

Protección Social.

PAGO DE LA PRESTACIONES 

EXCEPCIONALES EN SALUD.

MEDIDAS  TOMADAS POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

DECRETO 
129 de 
2010

ÅSE ADOPTAN MEDIDAS
EN MATERIA DE
CONTROL A LA
EVASIÓN Y ELUSIÓN DE
COTIZACIONES Y
APORTES AL SISTEMA
DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL,
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MEDIDAS A TOMAR POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

Los aportantes que se encuentren

en mora en el pago de cotizaciones

y aportes podrán suscribir

acuerdos de pago, momento a

partir del cual la afiliación no

podrá ser suspendida y tales

periodos no computarán para la

desafiliación, siempre que el

aportante esté cumpliendo con las

obligaciones adquiridas . Las

condiciones para la suscripción de

estos acuerdos estarán

supeditadas a lo que establezca en

el reglamento el Gobierno

Nacional .

MEDIDAS A TOMAR POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

La celebración y cumplimiento de las

obligaciones derivadas de contratos de

prestación de servicios estará

condicionada a la verificación por

parte del contratante de la afiliación

y pago de los aportes al sistema de

protección social; conforme a las

disposiciones legales, para lo cual

deberá solicitar que se relacione en

la factura, o cuenta de cobro, el

número o referencia de la planilla

de pago de los aportes respectivos .

Para tal fin, el Gobierno Nacional

podrá establecer mecanismos de

verificación y suministro de la

información necesaria para cumplir

con este deber por parte del

contratante .
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MEDIDAS A TOMAR POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

En el evento en que no se hubieran

realizado totalmente los aportes

correspondientes, el contratante

deberá retener las sumas adeudadas al

sistema en el momento de la

liquidación y efectuará el giro directo

de dichos recursos a los

correspondientes sistemas con

prioridad a los regímenes de salud y

pensiones, conforme lo defina el

reglamento .

MEDIDAS  TOMADAS POR LA 

EMERGENCIA SOCIAL.

DECRETO 
131 de 
2010

ÅSE REGULA LA AUTONOMÍA
PROFESIONAL Y SE
DEFINEN ASPECTOS DEL
ASEGURAMIENTO DEL PLAN
OBLIGATORIO DE SALUD .


